
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

 

 

  

 

Comunicación Social 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 extensión 1006 

www.ieec.org.mx 

 Campeche, Camp.  a 20 de diciembre de 2024. 

 

 

 

DESIGNAN A NUEVA TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 

GENERAL DEL IEEC  

 
 

Durante la 56ª. sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche (IEEC), se designaron por unanimidad la titularidad de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General, y de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, así como diversos acuerdos relativos 

al ejercicio fiscal 2025. 

Teniendo entre sus funciones auxiliar al Consejo General y supervisar el desarrollo adecuado de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del órgano electoral, entre otras, tomó protesta como 

Secretaria Ejecutiva, Ingrid Renée Pérez Campos, en tanto que para la Unidad de Tecnologías, 

Sistemas y Cómputo, asume la titularidad Daniel Aguilar Enseñat. 

En otro punto, para analizar la tendencia estadística del voto nulo en Campeche, se aprobó realizar 

el segundo estudio, tomando en cuenta la elección Estatal Ordinaria de 2023-2024, específicamente 

en la elección de Diputaciones locales. La Consejera Nadine Moguel Ceballos, Presidenta de la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, especificó que la innovación que se 

aplicará en esta investigación, será la comparación entre los causales y patrones estadísticos del 

Procesos Electoral Estatal del 2021 con el del 2024. 

Así también señaló que el estudio tiene como objetivo determinar cuál es la posición de la ciudadanía 

al emitir un voto nulo de manera consciente, y de esta manera plantear estrategias de posibles 

soluciones a implementar y que promuevan el voto válido e informado en la ciudadanía. 

Por otra parte, la Consejera Presidenta, Clara Castro Gómez al presentar el proyecto de Acuerdo 

CG/147/2024, relativo a los Lineamiento de Austeridad, Ahorro y Disciplina Presupuestaria del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025,  señaló que es necesario 

contar con un marco reglamentario con disposiciones y acciones enfocadas a buscar la efectividad 

y uso óptimo del gasto público del IEEC, que cumplan con los principios de austeridad y 

racionalización de los recursos públicos asignados al organismo. Dicho Acuerdo fue aprobado por 

mayoría, con votos en contra de las Consejeras Electorales, Brenda Domínguez Aké y Rocío Palma 

Ruíz. 

De la misma manera, fue aprobado por mayoría el Acuerdo CG/148/2024 por el que se emite el 

Manual de Remuneraciones prestaciones y estímulos de las y los Servidores Públicos del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche y el Organigrama General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, con votos en contra de las Consejeras Electorales, Brenda Domínguez Aké y Rocío 

Palma Ruíz. 

http://www.ieec.org.mx/
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Encabezó la sesión extraordinaria, la Consejera Presidenta, Clara Castro Gómez; las y los consejeros 
Danny Góngora Moo, Nadine Moguel Ceballos, Jorge Gasca Santos, Brenda Domínguez Aké, Rocío 
Palma Ruiz, y las representaciones de los partidos políticos. 

http://www.ieec.org.mx/

